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S U M A R I O

parte, oficial

presidencia y Asuntos Exteriores
Real decreto ascendiendo a Ministro 

Plenipo tenciario de tercera clase, y  
nombrándole Cónsul general de la 
Nación en Méjico, a D. Francisco, de 
Ranero y Ricas.— Página 1874 .

Ministerio de la Gobernación
Real decretó nombrando Comisario de 

segunda clase del Cuerpo de Vigi
lancia a D. Lorenzo Caballero Díaz. 
Página 1874.

presidencia del Consejo de Mi-
 nistros.

Real orden disponiendo qué él Abo-
K gado del Estado D. José Martínez*

‘ Agulló y Márquez pasé a prestar sus 
Servicios, en comisión* a la Secretar 
ría auxiliar, de esta Presidencia*—* 
Página 1874.

 Ministerio de Justicia y Culto
Real orden concediendo los beneficios 

dé libertad condicional a Vos pena
dos que figuran en la relación que 
séi inserta*—Página 1874.

Ministerio del Ejército
Reales órdenes disponiendo se devuel« 

vgn a los individuos que figuran en 
las relaciones que se, insertan las 
cantidades que se indican, las cua
les ingresaron para reducir el tiem
po de su servicio en filas.— Páginas 
¿874 a 1878.

Ministerio de Hacienda
fl&ales órdenes concediendo autoriza

ción a los señores que se indican, 
propietarios de Empresas de auto
móviles, para satisfacer en metálico 
'el impuesto del Timbre con que es- 
]án gravados los billetes de viajeros.

y talones-resguardos dé mercadelas 
que expiden.—Página 1879.

Otra relativa a las' formalidades que 
han de llenarse para tener, derecho, 
a las exenciones temporales, de la 
Contribución territorial. r~ Páginas 
1879 y  1880.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden autorizando á D. José Má- 

caú Vilanova para vender embote
lladas, y  en garrafones, las aguas 
del manantial “Rodas” o “Massana\ 
Página 1880.

Otras concediendo licencias por éñfer^ 
mos y prórrogas én las mismas a los: 
funcionarios de Telégrafos qué sé 
mencionan.— Páginas 1880 y  1881.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando a D. Pascual 
Isla García, Profesor de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Pa
tencia.—Página 1881.;

Otra adjudfbando el premio de 5.000 
pesetas, del Concurso Nacional dé 
Literatura de 1929, a D. Angel Cruz 
Rueda.—Página 1881.

Ministerio de Fomento
Real orden concediendo a D. Joaquín 

Andrés Calvo prórrogafde tres me
ses para llevar a efecto las instala* 
dones que se indican. —  Páginas
1881 y  1882.

Otras idem a los funcionarios de este 
Departamento que se mencionan, los 
aumentos dé sueldo, qué se. expre<- 
san.—Página 1882.

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden denegando a los señores 

que se mencionan las autorizaciones, 
solicitadas que se indican—Páginas
1882 y 1883.

Otra concediendo ¡as autorizaciones, 
que sé, expresan pava sustituir ó 
modificar las industrias y maquina-  
ría que se mencionan.—Página 1883,

Administración Central. j
P r e s id e n c ia : d e l  C o n se jo  d e  M in is -: 

t r o s .— Comisión Oficial del Motor y  
del Automóvil.—Defensa de la Pro
ducción.— Instalación de industrias. 
Instalación de una fábrica en Bar
celona de radiadores para automóvil 
y aviación, solicitada por D. José 
Villalta Asencio.—Página 1883.

Secretaría general de Asuntos Extfeh 
riores.—Trasladando y  ascendiendo 
g los señores, qué se. mencionan.— 
Página 1883.

F o m e n t o .— Negociado Central, — Nom
brando, por ascenso, Portero según-* 
do de los Ministerios civiles, con 
destino al Distrito minero de Palma 
de Mallorca, al Portero tercero del 
mismo, Gabriel Bomín Miró.—Pági
na 1883.

Idem id. Portero cuarto de los Minis< 
ferios civiles, con destino a la Je
fatura de Obras públicas de Coruña, 
o José Calvo Martínez, Portero quin-  
io dé la misma.—Página 1883.

Nombrando, por segunda vez, en turno 
de cesantes, Oficial tercero de Ad
ministración civil de éste Ministe
rio, con destino al Distrito forestal 
de Albacete, a D. Lorenzo Roldán 
García.—Página 1883.

Dirección general de Obras púbftc&i?. 
Personal y Asuntos generales.— 
Concediendo un meé dé licencia por 
\enfermo a D. Clemente. Garau Mclis, 
Torrero dei faros.— Página 1884.

Conservación y reparación.— Adjudica* 
dones definitivas de subastas de, 
obras de carreteras.— Página 1884.

Aguas.—Autorizando a D. Manuel Mar-  
torell para aprovechar 2.000 litros 
de, etgua por segundo, desde 1.® de 
Octubre a 30 de Abril, dé la Albu
fera de Valencia, para el riego de 
las tierras enclavadas en los térmi
nos municipales que, 'se mencionan. 
Página 1880.

A n e x o  ú n ic o .— S u b a s t a s . —  A d m in i s 
t r a c ió n  p r o v i n c ia l . —  E d ic t o s , —  
C u a d r o s  e s t a d ís t i c o s . ,

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  Co n t e n *
tflOSOADMTNISTRATIVO DEL LTRIBUNAtí ,
S u p r e m o ,— Pliego JL .



1874 24 Diciembre 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 358

P A R T E  O FIC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
t!q. D. g.), S. Mt la Reiná Doña Victoria 
Eugenia, ti. A. R. el Príncipe de Astu
rias e Infantes y demás personas de 
la Augusta y Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en su im portante saluda

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE- 
RIORES

REAL DECRETO •

Núm. 2.845.

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Francisco' de* 
Ranero y Rivas, Secretario de prim e
ra  cíase, de procedencia consular, en 
el Consejo de la Economía Naicional,

Vengo en ascenderle a Ministro' Pie- ; 
ti i potenciar i o de tercera clase' y nom- 
brarte Cónsul general de la Nación en 
Méjico, en la vacante producida por 
traslado de D. Emilio Zapico y Za- 
rra luqu i; en la inteligencia de que 
este nombramiento corresponde al 
tercer turno, que el artículo 37 del 
Reglamento de la Carrera diplom áti- : 
ca señala ai ascenso por elección en- ; 
tro ios funcionarios en activo de la . 
clase inferior 'inmediata.

Dado en Palacio a veintiuno de , 
Diciembre de mil novecientos veinli- 
nueve.

-ALFONSO
Í3J F ra ú d en te  del Consejo ún M inistros, ;

Ujuugl P r im o  o e  R iv e r a  y  O r b  a n e ja .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

Núm .  2 6 4 6

Con a r r eglo a lo preceptuado en  
los 'artículos 3.° y 7-* del Real decreto- 
loy numero 339, de ’3 de Febrero ú l
timo {G a c e t a  del 5), en armonía con 
i  a vigente ley de Presupuestos y 
Real orden número SI 3, de 22 de J u 
lio de 1929 (G a c e t a  del 24),

Vengo en,, nombrar Comisario de 
segunda clase del Cuerpo de V igilan
cia, en turno de antigüedad, con la 
de 21 de Noviembre último, en va
cante producida 'p o r jubilación de 
B. Daniel CarbongR Seguí a, , a D. Lo
renzo Caballero Díaz, lo es de 
&err. era.

Dado en Palacio á veintiuno, de 
Diciembre de mil novecientos vein ti
nueve.

ALFONSO
El Ministro da la Goasmacíón,

SiSVSHIANO MARTÍKEg ANIDO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

REAL ORDEN 

Núm. 480.

Excmo. S r.: S, M. el Rey (q. D. g. j  
se ha servido disponer que el Aboga
do del Estado, D. José Martínez-Agü- 
lló y Márquez, Jefe de Negociado de 
prim era clase, con destino en la De
legación de Hacienda de Madrid, pase 
a p restar sus servicios en comisión 
a la Secretaría A uxiliar de esta P re
sidencia del Consejo de Ministros, 
creada por Real decreto de 15 de D i
ciembre de 1925.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
D io s  guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de Diciembre de 1929.

PRIMO DE RIVERA 

Señor M inistro de Hacienda.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL ORDENNúm. 1587

Ilm o . Sr. : Exam inadas las p ropues
tas de libertad condicional, form ula
das prsr las respectivas Juntas de Dis
ciplina de las Prisiones de que se tra 
ta, con relacién  a. los penados que en 
ellas figuran, y teniendo en cuenta 
que en ellos concurren las circunstan
cias exigidas por el artículo 474 del 
Código penal, 28 y 30 y demás per
tinentes del Reglamento del 2*4 de D i
ciembre de 1928, para su aplicación en 
los servicios do Prisiones,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerda 
con ol Consejo de Ministros y su con
formidad con lo inform ado por los 
Tribunales sentenciadores, ha tenido 
a bien disponer se conceda los bene
ficios de libertad condicional a los 
penados comprendidos en la siguiente 
relación, siéndoles aplicables a 7asi 
condenas á que las> oronnestas, se re -  
íiereiL-

Lo que de Real digo a V. I. para 
gu conocimiento y demás efectos. Dio-sÉ 
guarde a V. I. muchos años. M adrid,' 
23 de Diciembre de 1929.

PONTE
Señor D irector general de Prisiones.

Relación que se cita.

Prisión provincial. dé Pamplona.—a 
Gregorio Iriguibei Ayeehu.

Reformatorio de Adultos de A! i can-* 
te.—José Vicente Díaz Cañas.

Prisión celular de Valencia.—José 
Emilio Marza Borras.

Prisión provincial de Logroño.—Vi^ 
cente Jorge García. q

Prisión celular de Barcelona.-—Ana 
turo Bchulze Repper, Antonio F igué ' 
rola Vi cents. i!

Prisión Central de B urgos.— José 
Rodríguez Cabo. s

Prisión Central de Cartagena.—RH 
cardo Gañatmaque Sandaza. 1

Prisión provincial de Almería. —* 
Guillermo Martínez Parra*.

Prisión provincial de Murcia.—MaN 
riano feidal Gil.  ̂ 1

Prisión provincial de Vitoria.—La^ 
dislao Ruiz Rubio.

Prisión Central de San Fernando.—* 
Isaac Hernando Cuadrilleros.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES

N ú m . 2 0 9 .

Excmo. Sr.: S. M. el REy (q. D. g,)j 
se ha servido disponer se devuelva] 
al personal que se expresa en la! 
adjunta relación las cantidades <p$£ 
ingresuron para reducir el tiem po  
de servicio en filas, por hallarse! 
comprendidos en los preceptos yj 
casos que se indican, según cartas! 
de pago expedidas en ha?s fechas^ 
con los núm eros y p or las Belegák  
clones de Hacienda que sé e^pré* 
san, como igualm ente la suma qué! 
debe ser reintegrada, la cual perci** 
birá el individuo que hizo el depdk 
sito fó la persona autorizada en fofj* 
hia legal, según previenen los 
tículos 470 del RegláMeitto dé US- 
Ley de Reclutamiento dé f94£ y 
de la vigente. "1

De Real orden lo d lgé *a %  SL p a£ 
ra su conocim iento y Vfehíáé efecN 
tos. Dios guardé á V. E. m ucho! 
años. Madrid* 6 dé Diciembre dé
192/9. ;ij

_  ’ ' . : ARDANAZ 'i

Señores Cfepftanes generales dé Tal 
prim era, segunda, tercera, 'cua|¡* 
la . sexta y séptima Regiones^ -



Gaceta de Madrid.-Núm. 358 24 Diciembre 1929 1875
Re

la
ci

ón
 

qu
e 

se 
ci

ta
.

j 
F

E
C

H
A

 
I 

Nú
me

ro 
I 

De
leg

ac
ión

 
Ln

e 
de

be
 

se
r!

CL
A

SE
S 

| 
N 

O 
M 

B 
B 

B 
S 

D
ES

TI
N

O
S 

de 
u 

|“
ra

da
¡ 

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
ES

Q
U

^D
EM

O
O

 
*»»

» 
de 

pag
o 

Pé
86

taa
-

 
 

 
*

 
 

 
.'.I

jfc
ji

i
^

U
 

■
■

■ 
■ 

*i 
i 

- 
i ■ 

-
.-

I 
■ '■ 

■
■■

■■
■

 
 

 
i 

,, 
 

■
..

.i.
;, 

' 
' 

 
 

 
 

 
, ■

■■
«+

— 
-■■

■ 
' " 

 
 

■ 
■ 

■■ 
' 

.-
.■

-«
m

 
m

....
....

....
....

....
....

....
....

.

I
Al

fé
re

z 
de 

C
om


pl

em
en

to
 

D.
 J

os
é 

M
ar

ía 
C

an
al

ej
as

 
F

é*
ú|

nd
ej

|..
 

R
eg

im
ie

nt
o^

©
In

fa
nt

er
ía

In
m

em
or

ia
l 

de
l 

R
ey

,
n

ú
m

e
r

o
16 

O
ct

ub
re

 
19

28
.*

*,
*.

 
2.

06
9 

• M
ad

rid
 

.»
•»

**
•*

 
1.0

00
,00

 
Co

m
o 

co
m

pr
en

di
do

 
en 

el 
ar

tíc
ul

o 
44

i 
, 

¡ 
de

i 
vi

ge
nt

e 
R

eg
la

m
en

to
 

de 
R

ec
lu

ta
 

~ 
: 

_ 
, 

• 
m

ie
nt

o.
R

ec
lu

ta
 

 
M

an
ue

l 
P

ue
bl

aP
er

ia
ne

s,
•«

*•
•.«

**
••

* 
Ca

ja 
de 

R
ee

lft
a 

de 
Ci

u-
<

da
d 

Re
al

 
$9 

Ju
lio

 
19

27
 73

7 
Ci

ud
ad

 
R

ea
l,.

. 
16

2,5
0 P

or
 

co
m

pr
en

de
rl

e 
la 

Re
al

 o
rd

en
 

ci
r

cu
la

r 
de 

16 
de 

Ab
ril

 
de 

19
26

 
(D

ia
ri

i 
. 

t 
. 

. 
i 

' 
. 

* 
O

fic
ia

l, 
nú

m
, 

87
).

S
o

ld
a

d
o

..
..

..
. 

Jo
sé

 
M

ar
ía 

Lo
ra

 
C

as
tr

ó.
*.

 *
*.

,*
**

..*
. 

R
eg

im
ie

nt
o 

de 
A

rt
ill

er
ía

dé 
Á 

Pi
e, 

ftú
in

* 
2 

•*
••

••
 

9 
Ag

os
to

 
19

28
..*

,.,
* 

412
 

C
ór

d
ob

a.
..,

,..
 

162
 

50 
Co

m
o 

in
gr

es
o 

he
ch

o 
de 

m
ás

, 
eon

 
ar

re
gio

 
al 

ar
tíc

ul
o 

403
 

de
l 

cit
ad

o 
R

eg
la

 
.. 

m
en

tó
.

Id
em

 
 

SI 
m

is
m

o 
Id

em
. 

.*
*.

. 
••

*•
**

?>
•*

••
• 

1 
A

go
sto

 
19

29
..*

*.
*.

 
81 

íd
em

 
 

 
12

,50
 

Id
em

.
R

ec
lu

ta
 

 
Em

ili
o 

Do
ña

 
M

ill
án

...
, 

Ca
jé 

de 
R

ee
hl

tá
 

de 
M

á̂
' 

lá
S

fá
.«

-s
t*

..
-.

..
 ,

21
 

M
ay

o 
19̂

9 
•.

*•
*.

.. 
982

 
M

ál
ag

a.
..

..
..

. 
87

,50
 

Id
em

.
S

ol
d

ad
o 

 
Ju

lio
 

H
er

ná
nd

ez
 

M
en

o
*

?
,.

,*
.*

*.
.. 

R
eg

im
ie

nt
o 

de 
A

rt
ill

er
ía

de 
C

os
ta

, 
nü

m
. 

3 
, 1

1 
Ju

ni
o 

19̂
9 

2Q
4 

A 
M

ur
cia

 
..

..
..

..
 

14
0,6

3 
Po

r 
re

su
lta

r 
ser

 
un 

in
gr

es
o 

qu
e 

no 
hí

, 
 ̂

su
rt

id
o 

ef
ec

to
 p

ar
a 

el 
ña d

es
tin

ad
o

Al
fé

re
z 

de 
C

om


p
le

m
en

to
...

. 
D.

 Z
ac

ar
ía

s 
Ca

rie
s 

Ju
st

*«
,•

,•
*#

•*
»•

».
 

R
eg

im
ie

nt
o 

de 
In

fa
nt

er
ía

de 
la 

Pr
in

ce
sa

, 
nú

m
. 

4. 
30 

O
ct

ub
re

 
19

28
*,

..#
» 

70
9 

C 
A

lic
an

te
..

..
..

. 
50

0,0
0 

Co
m

o 
co

m
pr

en
di

do
 

en 
el 

ar
tic

ul
o 

44
„ 

. 
, 

_ 
, 

_ 
 ̂

 ̂
, 

. 
_ 

_ 
' 

de
i 

ex
pr

es
ad

o 
R

eg
la

m
en

to
. 

R
ec

lu
ta

. 
 

Jo
aq

uí
n 

Ca
sa

s 
C

a
m

p
s.

.*
.*

•*
*•

*•
. 

Ca
ja 

de 
Re

clu
ta

 
do 

B
ar

ce


lo
na

, 
nú

m
. 

§& 
•*

, . 
21 

Ju
lio

 
19

25
 

•.
..*

..*
 

1.3
60

 
B

ar
ce

lo
n

a.
...

. 
50

0,0
0 

Po
r 

se
rle

 
de 

ap
lic

ac
ió

n 
las

 
R

ea
les

 
ór

de
no

s 
de 

22 
de 

Se
pt

ie
m

br
e 

de 
19

2
¡ 

(D
ia

rio
 

O
fic

ia
l, 

nú
m

. 2
13

) 
y 

16 
di

A
br

ii 
de 

19
26

 
(D

ia
rio

 
O

fic
ia

t, 
nú

m
e

Jd
em

..*
...

o«
*«

 
Je

sú
s 

Sa
nt

ín
 

Fa
u 

• 
JC

aj
ád

eR
ée

lu
ta

da
R

ar
ce

'í 
I 

I 
I 

I 
ro

87
).

ló
ná

, 
aü

m
. 

53 
. .

. . 
 1

7 
«R

llio
 

19
f9 

#.
*

.#
##

, 
8.6

45
 

Id
em

...
**

..*
..*

 
28

1,2
5 

Co
m

o 
in

gr
es

o 
he

ch
o 

de 
m

ás
, 

con
 

ar
re

gio
 

al 
ar

tíc
ul

o 
40

3 
de

l 
K

eg
la

m
en

t<
S

ol
d

ad
o.

. 
 

El
ia

s 
So

m
al

o 
Sa

nc
ha

.. 
**

., .*
♦ 

R
eg

im
ie

nt
o 

dé 
Ih

fá
nt

er
í*

 
vi

ge
nt

e 
oe 

.v
ec

lu
ta

m
ie

nt
o.

L 
_ 

_ 
„ 

. 
. 

1 Ó
bt

ub
re

 
19

29
 

 
13 

L
og

ro
ño

 
 

14
0,6

3 
Id

em
.

Id
em

. 
 

 
Ju

liá
n 

es
pá

rr
ag

o 
S

a
lg

a
d

o
*

,R
e

g
im

ie
n

to
 

de 
In

fa
nt

er
ía

i 
In

m
em

or
ia

l 
de

l 
R

ey
,

I
 

nú
m

er
o1

.
.

.
.

2
7

 
<fu

lio
 

19̂
8 

••
••

••
•*

 
80

2 
G

áó
er

es
.•

*•
•*

.. 
75

0,0
0 

Po
r 

co
m

pr
en

de
rl

e 
la 

Re
al

 
or

de
n 

ci
r

cu
la

r 
de 

16 
de 

Ab
ril

 
de 

19
26

 
(D

ia
ri

 
O

fic
ia

l, 
nú

m
. 

87
).



1 876 24 Diciembre 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 358

Núm. 270.

Excmo. S r.: Hallándose justificado 
ju e  los individuos que se expresan 
éH la siguiente rotación, que em#ie- 

con José Gamón Jiménez y termi-

*ná con Marino Mélida Duque, perte
necientes a los reemplazos que se» in
dican, están comprendidos en los ar
tículos 284 de la ley de Reclutamien
to (fe 1912 y 422 'del Reglamento de 
la vigente,

S. M. el Rey íq. D. g.) se ha ser
vido disponer que sé devuelva a los 
interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser-* 
.vicio en illas, según cartas de pago

R e l a c i ó n
r  -----------------------------------------------

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS
NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia

I

.............— r " ' ............... '
1925 Alameda Málaga..«.»•.»«.*•#««*«

Andrés García Belenguer •« ,*♦••• 1929 Alcudia Valencia • .«*•*»•••«•*••
Floren ni o Durán Coats. « .  *>.*.. *•*.*•***.. . . .  « 1925 Barcelona............... . Barcelona ..«•««•«•»«*,«

1925 Idem ........* » . . . . .  0. . . . .  0. . . . . . . . . Idem
1925 Alba de C erra to ............... .. . . .  • Falencia. .».,*«.*•«»•••»

- J
RSúm. 271.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
Ja siguiente relación, que empieza con 
¡José Pérez Loza y termina con Jenaro 
{poto Fernández, pertenecientes a los

reemplazos que se indican, están com
prendidos en los artículos 284 de la 
ley de Reclutamiento de 1912 y 422 
del Reglamento de la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelva a los inte

resados las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que sé 
expresan, como igualmente la suma

,1b-............. ........................ . ............. .—
R E L A C I O N

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS
NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia

José Pérez Lora........ ................. 1929 Sevilla Sevilla •*•«•••*••••••*••
llamón Mora Ciscar 1925 Torrente •••••••••*•••«»»»*••«»•• Valencia
Isidro Torra Turuli 1925 Talavera *••••••••••*•«••*«,«•••, Lérida
Manuel Farré Oliveras••••••••*,*•••»•*........ *«•«•*• 1925 Manresa., • • •• •• •• • • • • • • • ,*• •* . • • Barcelona ••«••*«•••••••
El m ism o....................... 1925 Idem. .•>«••••••«•••••••••••••<>«• I d e m . *••»••
El m ism o............... 1925 Idem.. .•••»««•»*•# e•*••*•••••••* Idem ........... . .*«»••••
josó Lian sola Rubert ........ 1929 Castellón Castellón.
Femando Ceballos de la Riva *••«•••••••••••*•«*.*. 1929 Santander. .  * •••••••,•••«•*•«*••• Santander. •*»•••••«••••
Jenaro Soto Fernández » .«•*••* •«»,»•*••••• «•*•*»•« 1929 GíjÓn Oviedo* «•••*••**«••••••

Núffl, 272.
Excmo. Sr.: S, M. él Rey (q., D. g.)

|e  ha servido disponer se devuelva, al 
personal que se expresa eg la adjunta 
Relación las cantidades que ingresaron

para reducir el tiempo die servicié en 
filas, pog hallarse comprendido! M  ÍQi 
preceptos y casos que M  fndicán, le - 
gún carta! pago* expedidas :eií Jal 
fechad ion 1oe Rúmeroe g  pog lai De-

legaciohel dé Hacienda qué lé  expréh 
san’, c o m o  igualmente Ja Suma q u l 
debe Ser reintegrada1, la cuál percibí-* 
rá  M M iv iduq  qué hitzg el dépósitci 
B Ü- pgrimii áutpgizadá M fqriná 14*
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'expedidas en ias fecháis, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que se expresan, como iguál- 
Smente la suma que debe. ser reinte
grada, la cua<l percibirá el individuo 
que hizo el depósito p la persona au

torizada en forma legal, según pre
vienen los artículos 470 y 425 de los 
citados textos legales.

De Real orden lo digo a V. E. para' 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V- E. muchos años. Madrid 
£3 de Noviembre* dé 1929.

ARDANAZ 
Señores Capitanes generales de la se- 

gunda\ tercera, cuarta y sexta Re* 
gione*s.

que se cita.

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda SUMA 
que debe ser 

reintegrada
Pesetas.

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la carta de pago

que expidió 
la carta de pago

Antequera. 23 Abril. . . . . . .  * *. . . 1925 941 Málaga ........•*..•« 750.00
500.00
750.00
250.00

Valencia, 39 « .•••o*» .,,,,* 27 Ju lio ,, 1929 1.918 V alen c ia .,* ,,............. ..
Barcelona, 5 3 .,.« « •« ,,, 6 Julio. ................. .. 1925 308 A Barcelona*
Idem 11 Ju lio ......... 1925 706 A Idem .* .,,*
Palencia. *.«*••«»•,»#,.4**»,,«i.» 15 Septiembre 1926 278 Palencia, 265,60

-

que debe s e r  reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito  p la persona autorizada en forma 
¡legal, s e g ú n  previenen los artículos 
;470 y 425 de los citados textos legales.

De Real orden lo digo a V. E. para

su conoicimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E, muchos años. Madrid, 
6 de Diciembre de 1929.

ARDANAZ

que s e  c i t a

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Ñámese  ̂ SUMA 
Delegación de Hacienda debe ov

reintegrada 4 
que expidió la carta de pago —

Pesetas

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

do
la carta ée pago

Sevilla • . .  . . . . . . . . . . . . . 30 J ulio «»«••••*••••• 1929 1.619 Sevilla. . • * . * • • • • . , »  ,«*•••  750,00
Valencia 39 . . . . . . . . . . . . a .  . . . . 8

29
Julio •••*•••*••••• 1925 232 C Valencia. 500,Q0

Lérida Julio,•««••••••••. 1925 1.828 Barcelona » • • • • • • • • • • • , , • ,  250,00
Munresa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . 19 Junio *•••••*••.»• 1925 1U. O Idem . . . . . . . . . . .......... 250,00
Idem i • •**• 9 Julio ••••«••*••»•• 1925 490 C Idem . . . . . » • • • * . . * • • • • . • •  250,00
Idem. . .  *,«>•••••«•••••••••••••• 29 Septiembre* ••••»* 1926 1.961 A Idem ........ .. 500,00
Castellón . . . . . . 28 Julio*, 1929 809 Castellón 281,25
Ssntsndñr. . . . . . . . . . . .  .  . .  . . . . . 18

31
Julio** ••••••*•••• 1929 677 Santander •••• .• • •* •••• ••  825,00

Ovifldc ___- Julio *•*••*•••••• • 1929 684 Gijón.......... .........................  500,00

gal, segúfí preyienep lol artículos 470 
del Reglamento d§¡ lá ley de Recluta-^ 
m iento de 1912 y 425 de lá vigente.

De Re&I jardea lú digo S Y. E. p a r í  
lu  conojimiepto y dem ál PfectoA Dios

S e ñ o r e s  Capitanes generales de 1& 
Segunda, tercera, c u a r t a ,  quinta,' 
sexta y octava Regiones.

guarda a Y. E, muchos áñdg. Madrid, 
13 de Diciembre de 1929̂

ARDANAZ

S e ñ o r e s  Capitanes generales de Itf 
primera^ Segunda, tercera, Cuarta ( 
quinta Regiones.
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 884.

Ilm o. S r.: Vist o el escrito ;de don 
Nicolás Pérez, concesionario de las lí
neas de automóviles de Alfarp a Va
lencia (ñor Torrente) y Requena, Al
bacete, Almansíai e hijuelas, solicitan
do satisfacer en metálico el Importe 
del Timbre con que por el articule) 
189 de la ley están gravados los b i
lletes de viajeros y talones re sg u a r
dos de m ercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente a 
los .documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo die gravamen 
de la escala gr adir al reform ada del ar
tículo anteriorm ente citado, ascendió 
a la suma de 17.972,60 pesetas, s ie ir 
do la dozava parte de dicha suma la 
de 1.497,71 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que jsfe 
fije en 1.400 pesetas la cantidad qué 
deberá„ entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el eg re sa d o  con
cepto: y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre, 
confiere a este M inisterio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y  vapores para satisfacer en metálico 
¿el importe del Timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y para fi
ja r, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta, disponién
dose en el mismo artículo que cuando 
Jas citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su  contabilidad de 
m anera que sea garantía de exactitud 
en la  déterminación y  recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para  las comprobaciones que se esti
men necesarias ó convenientes, como 
ocurre en $  presente caso, podrá 
Concedérseles que presenten las cuem 
Jas anuales y sus justificantes con 
sujeción a  los modelos adjuntos a  
dicho Reglamento,

S. M, el REy (q. D. g.), de confolr- 
midad con lo propuesto j o r  esa Di
lección general, se ha servido au to ri
zar a D. Nicolás Pérez, concesionario 
de las líneas de automóviles para el 
servició público de viajeros de Alfarp 
á Valencia (por Torrente) y Requena- 
Albácete-Almansa e hijueláis para que 
a p a rtir  del 1.° de Octubre del año 
en curso satisfaga en metálico el im

porte del Timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 1.400 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta, en 
fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las m is
mas habrán de ajustarse a los mode
los 19 y 21 que figuran en el apén
dice del vigente Reglamento del Tim 
bre.

Lo que de Real briden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efecto# 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 18 de Diciembre 
de 1929.

GALVO SQTELÜ 
Señor D irector general del Timbre.

Núm. 965.
llano. S r.: Visto el .escrito de don 

Casimiro Sánchez, concesionario de la 
línea de automóviles para el servicio 
público de yiajeros . ¡de Pontevedra, 
por Moaña, a  Gangas, ..solicitando sa- 
tásfacer ien metálico el im porte del 
Timbre con que por el artículo 189 de 
la ley están gravados los billetes _de 
viajeros y talones resguardos de m er
cad erías que expide;

Resultando que el correspondiente 
a los documentas expedidos durante, 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reform ada 
del artículo anteriorm ente citado, as
cendió a la suma de 455,20 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de 37,93 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 35 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado concep
to; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbré, 
confiere a este M inisterio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Em presas de diligencias 
y vapores para  satisfacer en metálico 
el importe del Timbre correspondien
te a  sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y  para fi
jar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta, disponién
dose en el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
m anera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación 

L del impuesto, ofreciendo facilidades

para, las comprobaciones que se es tí-? 
men necesarias o convenientes, como? 
ocurre en el presente caso, podrá’ 
concedérseles que presenten Jas cueií< 
tas anuales y  sus justificantes coj( 
sujeción a. los modelos adjuntos J 
dicho Reglamento, . i

S. M. el R E y  (q. D. g.), de confort 
mi dad con lo propuesto por esa Di< 
rección general, se ha servido autori/ 
zar a D. Casimiro Sánchez, concesión 
nario de la línea de automóviles nará 
el servicio público de viajeros de Pon* 
tevedra, por Moaña, a Gangas, para qué! 
a  p artir del l.o de Diciembre del añó 
en curso satisfaga eñ metálico el !m-:. 
porte del Timbre devengado por _lo|' 
billetes de viajeros y telón es-resgu'ar- ¿ 
dos de mercaderías que expide, fijan* 
do en 35 pesetas la cantidad que po? 
este concepto deberá entregar a bue-:. 
na cuente en fin de cada mes, y dis’-- 
poniendo que las cuentas que rindá 
á esa Dirección general y los justifi* 
cantes de las mismas, habrán dlc ajus>- 
terse a los modelos 19 a 21 que figu
ran en el Apéndice del vigente Regla
mento d¡el Timbré. M

Lo que de Real anden comunico U 
V. I. para  su conocimiento y efecto^ 
consiguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, i 8 de Diciembre? 
de 1929. ¡

CALVO SOTELO ¡

Señor D irector general del Timbre.

N úm. 966

limo, Sr.: Al determ inar el articule? 
175 del Reglamento de 30 de Mayó 
de 1928, dictado para el cum plim iento 
del Real decreto-ley de 3 de Abril dé 
1925, las formalidades que han de lle 
narse para tener derecho a las excm 
ciones temporales de la contribución’ 
territo rial a que dicho artículo se re-' 
ílere, no se expresa en el mismo 
de los requisitos establecidos 
igual objeto por el artículo 30 de lái 
Instrucción de 10 de Seplienji<«e 
1917, reform ada por el Real decretó 
de 29 de Agosto de 1920, que señalá 
las fechas en que han de hallarse cora-? 
prendidas la de entrada de la solicP 
tud, la de term inación de la finca i  
la de la licencia de alquiler o de} 
recibo de haberla pedido. Y como éj 
aludido requisito constituye una ga
rantía, para evitar posibles extrali-' 
mi uniones en la duración del bené* 
fie?o fiscal, y nr> se opone en su 
esencia a lo que preceptúa el citaíddí 
artículo 175 del Reglamento fie 30 dé 

l Mayo de 1928, cuya disposición íinaf
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jólo 'deroga las que se opongan a lo 
prevenido en el mismo,
‘ 6. M- el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
ti en disponer, como complemento al 
trtíeulo 175 del Reglamento de 30 de 
flayo de 192.8 (Real decreto número 
>94 'de la Presidencia del Consejo de 
Ministros), que la fecha de entrada 
'fe la solicitud de exención en las ofi
cinas provinciales de Hacienda, o en 

municipales donde r¡o hubiere 
Oficinas de Hacienda, la que conste 
)n la certificación facultativa como 
Sg terminación de las obras de la 
Inca, y la de la licencia de alquiler o 
|6cumcnto análogo, o la del recibo de 
jfaberla solicitado, deberán estar com- 
j)'relididas dentro del plazo de treinta 
Blas hábiles, a contar exclusivamente 
jdesde el que siga al de la terminación 
de.las obras; entendiéndose, por c'on*' 
jsiguionto. que la formalidad de qué 
le; ha lucho mérito constituye uno de 
jos requisitos necesarios para tener 
Rehecho a las exenciones temporales 
}  que se refiere el citado artículo 175.

De Real orden lo digo a V. L parS 
Jos efectos consiguientes. Dios guar
ió a V. I- muchos años. Madrid, 20 
f e  Diciembre de 1929. 
h -  CALVO SOTELO
'[eflor Director general de Propieda

des y Contribución territorial.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION 

REALES ORDENES 
Núm. 1.510.

Excmo. Sr.: Vista» la- Ínstamela sus
cita por don José Macau Vilam ova, 
teeino de Pau, »en esa provincia, en 

cual, como propietario de un ma
nantial de aguas denominado “Rodas” ,
Í conocido también por manantial 

}i. Mas sana”, en dicho término munici- 
¡pal, solicita se le conceda autorización 
mará la venta embotellada de estas 
ájguas, con carácter de aguas de mesa 
;p para la bebida:
’-j Resultando que por Real orden de 

Z de Noviembre diel corriente año 
p  fue desestimada a dicho señor la 
pretensión de que las aguas aludidas 
'jueran declaradas de utilidad pública 
ij£ pendidas al público con carácter dé 
'ínin'ero-medíicinales:
•f. (Considerando que, puesto que los 
gmálisis baotereológicos y químicos 
guie han sido comprobados en un Ceñ
irá oficial, han demostrado que estas 
Aguáis son puras bacteriológicamente 
consideradas y de condiciones exeelen- 

«wQ.r'jü ciar* tomadas en bebida, v  ana

/

por otra parte, dicho señor ha efec
tuado en el Registro de la Propiedad 
industrial y comercial del Ministerio 
de la Economía Nacional el d'e la 
marca o etiqueta que ha d¡e. emplear 
en las botellas en donde se envasen
estas aguas:

Considerando que ningún perjuicio 
existe para la salud pública en ^uto-' 
rizar la venta: de estas aguas en bom
bonas o botellas de vidrio, siempre 
que se ajusten a las prescripciones 
sanitarias y de higiene que son de 
Reglamento en el ejercicio de esta in
dustria,

S. M. el Rey (q. D. g.) a tenido por 
conveniente confirmar lo dispuesto en 
la Real orden dé 12' de Noviembre del 
corriente año y autorizar á D. José 
Macau Vilanová para que pueda ven
der embotelladas y ;en garrafones laa 
aguas del manantial de “Rodas” ó 
'“ Miaissaná”, en las siguientes condi
ciones :

1.a En las etiquetas de las botellas 
y bombonas donde ¡estas aguas sjS en
vasen, no se permitirá alusión alguna 
a sus propiedades medicinales o tera
péuticas, denominándose tan fúloj 
“Aguas de mesa” b “ Para uso ordina
rio de bebida” .

2.a Si se venden en bombonas o 
garrafones, no se permitirá qué las 
aguas nuedan ser consumidas después 
de cuarenta y ocho horas de: haíbei se 
destaponado estos envases, constando 
en sus "etiquetas la fecha en que fue
ron envasadas; y

3.a Quedan sujetas, en cuánto a¡ 
vigilancia! sanitaria é inspección, asi 
como a las condiciones y requisitos 
que han dé reunir estos envases, a lo 
que disponga la* Junta provincial de 
Sanidad e Inspección provincial.

Lo que de Real orden digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Maidrid, 
21 de Diciembre de 1929.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Gobernador civil de Gerona.

Wúm. 1.511.
S . M . el Rey (q. D. g.), de con

formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Maív 
zo siguiente (G a c e t a  del 5), sé h<t 
servido conceder un mes de licencia 
por enfermo, y con medio sueldo, 
como primera prórrogn de la con
cedida por Reial orden número 1.387 
de 21 de Noviembre último, al Ca
pataz de Telégrafos P. Pablo Bel- 
trán y Yastelló, con destino en el

Centro de Alicante, debiéndose con
siderar concedida esta licenciia con 
fecha 9 del actual, dé acuerdo con lé 
que preceptúa la disposición octavé 
de l¡al Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud dé la de
legación especial que tengo 'con fe-; 
rida, lo digo a S. para su icono- 
Cimiento y efectos’. Dios guarde á 
V. S. 'muchos áño.s. Madrid, 17 de 
Diciembre de 1929.

Director general.
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
(del Centro de Alicante.

n ú m . 1.512.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de pon-, 

formidad con lo que, previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembres 
de 1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Mar  ̂
zo siguiente (G a c e t a  del 5), se há 
servido conceder un mes de licencia 
por enfermo, y con medio sueldo, 
como primera prórroga de la con
cedida por Real orden número 1.398 
de 23 de Noviembre último, al Au
xiliar femenino de 2.500 pesetas, dé 
(Telégrafos, doña Juliana Hortigón 
Sancho, con destino en Fuente dé 
Cantos, debiéndose considerar, con
cedida esta licencia con fecha 8 del 
actual, dé acuerdo con lo qué pre
ceptúa la disposición octava de la1 
Real orden de 12 de Diciembre qué 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la do* 
legación especial que tengo ponfo-: 
rida, lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a' 
V. S. muchos años. Madrid, 17 dé 
Diciembre de 1929.-

El Director general,
’ TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe; 
(del Centro provincial de Badajoz,

Núm. 1.613.
S. M. el Rey (q. D .g .), de confor-. 

midad con lo que previenen las Rea-i 
les órdenes de 12 de Diciembre dd 
1924 (Gacetta del 13) y 4 de Marzal 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de? licencfa por 
enfermo y sin sueldo, como segunda' 
prórroga do la concedida por Real or
den número 1.263, do 23 de Octubre 
último, al Oficial de 3-.0Q0 pesetas, 
de Telégrafos', D. Joaquín Lamosa y 
Revilla, con destino en Barcelona; 
dehióndosé considerar concedida estaE 
licencia con fecha 16 del actual, de
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^acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real de 12 da 
Diciembre que se. menciona:.

De Real orden, en virtud de» la de
legación especial que tengo conferi
da’, lo digo a V. S. para su cono-ci- 
imento y efecto-s. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 21 de Diciem
bre de 1920.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador, de pagos y Jefes 
de» los Centros provinciales de Bar
celona y Zaragoza.

*

N.úm. 1.514.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea- 
íes ordenas de 12 de Diciembre de 
'4024 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo 
Siguiente (G aceta  del 5), se h a  ser
vido conceder uii mes da licencia por 
Enfermo y con todo el sueldo al Ce
lador de. telégrafos D. Antonio Arro
yo y C ensaño, con destino en la sec- 
lióií' de Algeteiráé; debiéndose consi
derar concedida, está licencia con fé -  
fchá 28 dé Noviembre próximo pá-sa- 
0o, de acuerdo con lo que; preceptúa 
la disposición octava de la Real or- 
jfteii de 12 de Diciembre que se men- 
fcioñá.

De Real orden, en virtud da la de
legación especial qué. tengo conferida, lo- digo a y, S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 21 de Diciem
bre dé 1-909.

El Director general,
TAFUR

JB.eñores Ordenador, dé pagos y Jefe 
de la sección de Algeciras.

Wúm. 1.515.
’ B. M. él Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdengs de 12 de Diciembre dé 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido concéder un mes; da licencia por 
énfermó y Con todo el sueldo jal Ca
pataz do» Telégrafos D. José MoñSéYrat 
y Lahoz, eoñ déstino en el Céntrp de 
Zaragoza; debiéndose cóleidcrar cpn- 
cVdídá ésta licencia con fecha 4 M  
actual, de acuerdo, coxl lo que precep
túa la disposición octava 0  la Real 
orden da 12 de DiciembrJ qlíe sé men
ciona.

De Real orden, en virtud da la de
legación especial qué tengo conferi
da, lo digo- a Y. £• para su conoci

miento y efecto-s. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 21 de Diciem
bre de 19>2>9.

El Director general*
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Zaragoza.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.914.

I l m o . S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
de. conformidad con lo propuesto por 
la Comisión permanente del Consejo 
de Instrucción pública, ha tenido a 
bien nombrar, en virtud de concurso 
de ascenso, a D. Pascual Isla García, 
Profesor de término de la Escuela da 
Artes y Oficios Artísticos de Palen- 
cia, con destino a la enseñanza de Di
bujo Artístico y Composición decora
tiva (Pintura), con al. sueldo anual de 
4.000 pesetas y demás ventajas de la 
Bey.

Dé Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de» a Y* I. muchos años. Madrid, 12 de 
Diciembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.
Méritos y  servicios ráe D. Pascual Isla 

Gaveta.
, Profesor de ascenso de Dibujo Artístico, en virtud de oposición, por Real orden de 9 de Mayo da 1914.Tiene hechos los estudios de Bellas Artes en la Academia de Bellas Artes de San Carlos, de Yalencia.Tiene hechas oposiciones a placas de Dibujo de Nórmalas.Posee segunda medalla de la Expo^ sición Internacional de Buenos Aires y otra segunda da la regional de Valencia’. ¡Desempeñó tres años, ochó meses y veintiocho días la plaza de Profesor da término de Dibujo Artístico de Logroño,Cuenta con quince años, un mes y seis días de servicios, figurando en la, seguida (¿ategoría del Escalafón da Profesores auxiliares, con el sueldo anual de. 3.500 pesetas.

Núm. 1.915
Ilmo. Sr.: Vista el acta del Jurado 

del Concurso Nacional de Literatura, 
dé 1929, fecha 17 de los corrientes; y 

Resultanidó que dicho Jurado, cons
tituido por los señores D. Ramón Me- 
n»éndez Pidal, D. José Martínez Ruiz y

don Antonio Ballesteros Baretta, des-* 
pués de examinar detenidamente. la§ 
obras presentadas a este G mcursó¿ 
acordó por unanimidad proponer set 
adjudique el premio único 3 indivisi
ble de 5.000 pesetas con que estaba] 
'dotado el tema, al trabajo que llevá' 
el lema siguiente: “Alzo como predoj 
mi sencilla estela conmemora-iva*'’, y  
cuyo autor resulta ser D. Angel Cruz1, 
Rueda, Catedrático de Filosofía: ;

Considerando que se han cumplido! , 
todos los trámites y cláusulas de la 
convocatoria, y que la propuesta del 
Jurado es unánime, >f

S. M. .el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar la referida acta y disponer }q¡ 
siguiente: i

1.® Que se adjudique el premió
único e indivisible de 5.000 pesetas 
a D. Angel Cruz Rueda.

2.° Que la indicada cantidad seá
abonada al interesado en la forma
procedente por la Habilitación de este 
Ministerio de los fondos que para esté 
servicio le fueron librados, con cargó 
al capítulo 14, artículo tercero, con-; 
cepto cuarto del Presupuesto vigente!.

De Real orden lo digo a Y. I. pá£4 
su conocimiento y efectos. Dios gua£-' 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 49 
de Diciembre de 1929. CALLEJO !
Señor Director general de Bellas A£

tes.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

Núm. 366.
Vista la in stancia  su sc rita  en 11 

de Octubre último, por D, Joaqu ín  
Andrés Calvo, solicitando p ró rjo g g  
de tres  m eses p a ra  estab lecer laj| 
•instalaciones de. un horno y un moi-f 
lino refinador, para  las que íu é  au-< 
to m ad o  por Real ortden de 12 dC 
Abril últim o, en su fábrica do CanS-í 
panar (Molino de San P ablo), yá?* 
lencia:

Resultando que, según manifestó! 
el in teresado  al fo rm u lar su pet|-¡ 
pión, las instalaciones p royectadSf 
tienen por finalidad producir ceifieí^  
tos n a lu ra les  de m ejor calidad quq¡ 
los que actualm ente fab rica:

Visto el articu lo  3." del Real de
creto de la Presidencia del Consejó? 
de M inistros, núm ero 105, de 5 ¿38, 
Enero ú ltim o : !

Considerando que los cem entos 
natu rales que produce el peticiona-' 

, rio se dedican casi exclusivam ente
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l la fabricación de baldosas, no su- 
ponienM.o perjuicio ninguno para las 
fábricas de cemento pqfrtland arti
ficial,

S M. el R e y  (q. D. g.), confor
mándose con La propuesta de la 
Junta de su digna presidencia, ha 
tenido a bien disponer se conceda 
;una prórroga, que terminará el 31 
de Enero próximo, para que D. Joa- 
quín Andrés Calvo lleve a efecto las 
Instalaciones que le han sido auto
rizadas, con la expresa condición de 
fio poder transformar su industria 
ni fabricar, por tanto, cemento 
portland artificial.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 20 de Diciembre de 1929.

BENJUMEA
:£>eñor Presidente de la Junta Regu- 
' ladora e Inspectora de la Indus

tria  del Cemento.:

Núm. 387.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo 2.° del a r  
tlculo 17 del Reglamento del Institu- 

• lo Español de .Oceanografía, apro- 
, hado por Real decreto de 24 de Eneb
ro de 1929,

! S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder al Ayudante de los 
Departamentos centrales de dicho 
Instituto, D. Victoriano Rivera Ga
llo, Profesor excedente de Institu

io s ,  el aumento de 1.000 pesetas 
anuales sobre el sueldo que perci
be actualmente, o sea un total de 
5.000 pesetas, a partir de 25 de Ene^ 
ro de este año, fecha en que se pu
blicó la Real disposición citada, por 
Haber ascendido al número 509 del 
¡Escalafón de donde procede, se
gún Real orden de 18 de Diciembre 
Jie 1923, que le concede la antigüe
dad de 3 del mismo mes, Cuyo au
gmento percibirá con cargo al capí
tulo 1.°, artículo 7.a, concepto se
gundo de Eventualidades, del Pre
supuesto vigente de este Ministerio.; 

!• De Real orden lo digo a V. L pa- 
m  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma- 
9ri.d> 20 de Diciembre de 1929.

. BENJUMEA
íeñor Director del Instituto Español 
l\l jde Oceanografía.
t    —
r Núm. 388.
1 limo.. Sr.: De conformidad con 
Jo dispuesto en la tercera disposi
ción transitoria del Reglamento del 
instituto Español de Oceanografía,

aprobado por Real decreto (de 24 de 
Enero último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido. .concedes al Mozo de los Depar
tamentos centrales del referido Cen
tro, D. Fabián López Rodríguez, un 
aumento Me 250 pesetas anuales, so
bro el sueldo que percibe actual
mente, o sea un total de 2.250 pese
tas, a. partir de 28 de Junio último, 
poq haber cumplido en esia fecha 
cinco años, en el desempeño de su 
cargo, cuyo aumento percibirá con 
cargo ál capítulo í.°, artículo 7,°, 
concepto 2.° de EyentualMad.es, del 
Presupuesto vigente de este Minis
terio.

De Real orden lo digo a Y. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Diciembre de 1929.

BENJUMEA
Señor Director del Instituto Español 

de Oceanografía.

N úm. 369.  
limo, Sr.: De conformidad con lo. 

dispuesto en el artículo 17 Mel Re
glamento del Instituto Español de 
Oceanografía, aprobado por Real de
creto de 24- de Enero último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder ai Mecanógrafo-Tra
ductor'de dicho Centro, D. Rafiael 
Me Morales y Romero, el aumento de 
500 pesetas anuales sobre el sueldo 
que percibe actualmente, o sea un 
total de 4.500 pesetas, a partir del 
25 de Enero de este año, fecha en 
que se publibó la Real disposición 
citada, por haber cumplido el .tiem
po en ella determinado en el Seseni- 
peño de su cargo, cuyo aumento 
percibirá Me los créditos consigna-’ 
dos en el capítulo 1.°, artículo 7,°, 
concepto 2.a de Eventualidades, del 
Presupuesto vigente de este Minis
terio.

De Real orden lo digo a Y. L pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Diciembre Me 192>9.

BENJUMEA 
Señor Director del Instituto Español 

de Oceanografía.

MINISTERIO DE ECOMOMIÁ NA- 
CIONAL

REALES ORDENES
N um. 2,340.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (que 
Dios guarde) se ha dignado dispo

ner se denieguen las autorizaciones 
a los señores que a continuación se 
detallan:

A D. Benito Qallart Viiá, de San 
Felíu Me Guixois (Gerona), la au
torización solicitada para instalan 
en su fabrica de tapones de corcho; 
tíos máquinas de garlopa para fa
bricar tapones, macizos y otra pana? 
producir tapones al esmeril.

A la Unión Industrial Metalúrgi
ca, S.. A., de San Sebastián, la auto
rización solicitada para comenzar! 
en Guipúzcoa la fabricación de tor
nillos con roldanas.

A D. José Figueras. Nogués, de 
Barcelona, Tía autorización .solicita
dla para instalar en su fábrica de» 
aprestos y acabados, sita en Barce
lona, una sección completa da blan
queo de tejidos de algodón y su 
c omp 1 em en t ar i a tintorería.

A D. Camilo Carreras Riera, de 
Calella (Barcelona), la autorización, 
solicitada para instalar en dicha lo
calidad una fábrica de géneros dé 
punto, con dos. máquinas tricoto
sas de sesenta centímetros y tres 
máquinas auxiliares.

A Pv Joaquín Doy ry Ri.cart, d«e 
Arenys de Mar (Barcelona),, la au
torización pana ampliar su fábrica 
de géneros de punto instalando tres» 
jnáq^inas circulares 'de treinta y 
dos pulgadas, salvo que se avenga a 
precintar un número de máquinas 
equivalente.

A D. Jaime Seguya Satjes, (Je; 
Rubí (Barcelona), la autorización 
solicitada para traspasar a su nom
bre un telar de un metro de púa, 
adquirido de la Constructora Mecá
nica Ninet y Compañía, de Sabadell 
(Barcelona), y trasladarlo desde Sa
badell a su fábrica de tejidos de 
algodón de Rubí, ambos en la pro
vincia de Barcelona.

A P. José Claramunt Bella, Me 
Barcelona, lia autorización solicita
da para trasladar desde Caldas, de 
Estrach a Barcelona lia maquinaria 
de su fábrica Me géneros de puntó* 
mientras no se libere dicha m a
quinaria del embargo que pesa.
¿re ella.

A D. Juan Ivern Orplneil, de RJc** 
rredemharra (Tarragona^, la 
rización solicitada para traspasar ® 
su nombre dos la te e s  a mano y 
trasladarlos j te d e  Robla de Montor- 
nés a Tc^i^demharra, ¿ambos on la 
provincia de Tarragona.

J¿o qué de R&al orden comunico a 
Y. &  p ara  su cono cimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. E- muchas.
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*
Jfños. Madrid, 10 do Diciembre 

1929,
; , ANDES
Señores Gobernadores civiles de las 

% provincias de Barcelona, Gerona, 
Guipúzcoa y Tarragona^

.féúm. 2.841.
Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

f e  ha dignado disponer se concedan 
Jas autorizaciones .que a continuación 
;ia mencionan para sustituir o modi
ficar las industrias y maquinaria que, 
f e  detalla:
’■ A D. Manuel García Botac!, de Pu- 
fellena (Granada), autorización para 
fepdificar su molino harinero, g.usli- 
jtuyendo el sistema de piedras por el 
|le cilindros e instalando un aparato 
fie limpia y cernido, con la misma ca
pacidad aproximada de producción.

A Hijos de Venancio Riera, de Co;- 
fentaina (Alicante;, autorización para 
Instituir dos máquinas antiguas, una 
J|e .centrar y otra de montar, por otras 
feiás modernas, pero con la misma 
¡producción, en su fábrica de calzado. 
f A D. José Sanz Delgado, de Onte- 
jpiiente (Valencia), autorización para 
Sustituir, en su fábrica de extracción 
pe aceite de orujo, dos extractores de- 
ieriprados, de 2.500 kilogramos cada 
fe o , por tres de 1 .200, de sistema mo- 
Perno, y sin aumentar la producción, 
i A Aguirre Hermanos y Aranzábal, 

Efbar (Guipúzcoa), autorización 
|>&rá sustituir, en sus talleres de fa
bricación de piezas para armas de 
Juego, varias máquinas-herramientas 
peterioradsas; por otras dé las mismas 
feráeterMicás.
í A  D. Enrique Ferrar Aliena, de Va- 
JgnciaV autorización para continuar el

tocio del arte del hierro, que ve- 
figurando a nombré de José Fe- 

jfeer, bajo él título de Hijos de Vi- 
jfe te  F^rér.

rA W: HaoSfei Arnó Justríhó, de Ter- 
§n§ (Lérida), autorización para mo
fear su fábrica de ladrillos, susti- 

¡l^endo el sistema manual dé fahrl- 
Rción por el mecánico, sin aumentar 

|J éBpaetdad productora.
!’f  A  D. Francisco Vidal Jordana, dé 
Ippnt^niséll (Lérida), autor! zac ió n pa rá 
'flpgtituir, eii iu  molino harinero sito 
f e  él término municipal de Nargó

trida), el sistema de piedras por él 
Cilindros, y otros accesorios.

D. Mariano Hernández, de Ufoe- 
f{| (Jaén), autorización para sustituir 
J$o® extractores para aceité de orujo, 
|gh capacidad die 2.590 kilogramos 
% da  uno, por cuatro extractores de

1.000 kilogramos, y emplear como di
solvente el Trik Waquer en vez del 
sulfuro de carbono.

A D. Paulino Díaz González, de Al
calá la Real (Jaén), autorización pa
ra sustituir, en su molino harinero-, 
sito en dicho término municipal, una 
piedra vertical por otra horizontal, 
con un rendimiento igual al actual.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos año¡s> Ma
drid, 10 de Diciembre de 1929.

ANDES
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias de Alicante, Granada, 
Guipúzcoa, Lérida, Jaén y Valone i

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

COMISION OFICIAL DEL MOTOR
Y DEL AUT0MOVIL

DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN 

Instalación de industrias.
(Real orden de 15 de Diciembre de 

1928. Real decreto de 30 Abril de 1924 
y Reglamento de 24 de Mayo dei mis
mo año.)

I.—Peticionario: D. J o s é  Villalta 
Aseado.

XI.— Industria: Radiadores para au
tomóvil y aviación.

IIÍ.—Autorización solicitada: Insta
lación de una fábrica en Barcelona, 
avenida de Alfonso XIII, número 463, 
bajos.

Lo. que se hace público para que los 
que se consideren con derecho a re
clamar contra la preinserta petición 
formulen, en el plazo de veinte días 
hábiles que fija el artículo 54 dei Re
glamento de 24 dé Mayo de 1924. con
tados a partid de la inserción del pre
sénte anuncio en las publicaciones 
oficiales, la protesta razonada que co
rresponda, acompañada dé copia sim
ple, presentándola o dirigiéndola oor 
correo certificado al Presidente dé la 
Comisión Oficial del Motor y del Au
tomóvil (San Agustín, número 5).

Madrid, 23 de Diciembre de 1929.—  
Ei Presidente, Alfredo Ivindelán.

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

Reales órdenes.— 29 de Diciembre 
de 19241.—Trasladando a la Secretaría 
general de Asuntos Exteriores a don 
Pedro López García, Secretario de se
gunda clase en la Legación de Su Ma
jestad en Sofía.

21 de Diciembre de 19.29.—Ascen
diendo a Secretario de secunda ©lase

eu la Legación de S. M. en Sofía a don 
Fernando de Navarro y Jordán, Secre
tario de tercera clase en dicha Lega* 
ción.

MINISTERIO DE FOMENTO

MINISTERIO DE FOMENTO

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Rea: orden de la Presidéuci?, 
del Consejo de Ministros número 455, 
de 30 de Noviembre último (Gaceta 
de 6 del actual),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
a b ien  nombrar p or  ascenso, en el 
turno tercero, que determina el ar
tículo 3.° del Estatuto', Portero se
gundo de los Ministerios civiles, con 
destino al Distrito minero de Palma 
de Mallorca, al Portero- tercero del 
mismo Gabriel Bomín M iró, con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas y an
tigüedad de 1.° de Noviembre próxi
mo pasado1, en la vacante4 por ascen
so de Francisco Mas Serv-era.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. ’S. para su conocimiento y 'efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 7 do D iciem b re  de 1329.—Et 
Jefe del Negociado Centra], César, A 
de Arruche.
Señores Oficial mayor de la Presé 

den cía del Consejo de Ministros 5 
Ordenador de pagos de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de la Presidencia, 
del Consejo de Ministros, número Í55* 
de 30 de Noviembre» último (Gaceta  
dé 6 del .actual),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar por ascenso en el tur
no segundo, que determina el artícu
lo 3.° del Estatuto, Portero cuarto de 
los Ministerios civiles, con destino a 
la Jefatura de Obras públicas de Co- 
ruña, ál Portero quinto de la misni& 
José Calvo Martínez, con etl sueldq 
anual dé 2.500 pesetas y antigüedad 
de 25 de Octubre próximo pasado, en 
la vacante por ascenso de Cristóbal 
Gá Ivcz Moreno. :1

De Real orden comunicada lo dígtf 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos áfiosc 
Madrid, 7 de4 Diciembre de 1929.—fet 
Jefe del Negociado Central. Césap A* 
dé Amrché. 'un
Señores Oficial mayor dé la Préste, 

dónela del Consejo de Ministros" f  
Ordenador de pagos de la

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $ 
foto  nombrar por segunda vez, 
turno de cesantes. Oficial tercero d i  
Adminiskmión civil de este Minj$tfe 
rio, con destino al Distrito forestal f e  
Albabelc, de conformidad con lo dis-», 
puesto en el apartado b) del artfcu-» 
lo 4.° del Reglamento para eje-cucióíg 
de* la Ley de 22 de Julio de 1918, 8 
D. Lorenzo Roldán García, con 'ec 
sueldo anual de 3.000 pesetas, en }i
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vacante que resulta  por no haber lo
mado posesión sai el plazo- reglamen
ta rio  el propio interesado, que fué 
nombrado- por Real orden de 14 de 
Noviembre último.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Diciembre de 1929— El 
Jefe del Negociado Central, César A. 

'de Arruche.
Bcfior Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
Torrero de Faros afecto al del puerto 
de Palma (Baleares), D. Clemente Ga- 
rau Melis, en solicitud de que se le 
conceda tre in ta  días de licencia por 
enferm o:

Vistos el certificado facultativo que 
aí efecto acompaña, el favorable in
forme del Ingeniero Jefe a cuyas ór
denes presta el interesado sus servi
cios y la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
feien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Torrero de Faros y, e/a su 
Consecuencia, concederle un mes de li
cencia. por enfermo y, por tanto-, con 
®oce de sueldo, con arreglo a lo pre
venido en l a s  disposiciones vigentes 
#obre La materia.

De orden del señor Ministro lo digo 
$ V. S. para su conocimiento y olée
los. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Diciembre de 1929.—El 
Director general, P. D., el Jefe del Ne
jo-ciado, Do-mingo Paramés.
Tenor Ordenador de pago-s por obliga

ciones de este Ministerio.

CONSERVACION Y REPARACION

Visto el r s u l ta d o  obtenido en la 
Subasta de las1 obras de reparación, de 
explanación y firme, co-n riego ser 
iniprofundo asfáltico, en lo s - k i
lómetros 79,500 al 80.200 y 81,200 ail 
88.580 de la carre tera  de Casas £iel 
Gampillp a Valencia, provincia de Va- 
Jtoc ia ,

Esta Dirección general ha  tenido á 
bien adjudicar definitivainente el ser
vicio al m ejor postor, D. Bernardo; {M- 
no j ero. vecino de Alcira, prpyincik ¿fe 
Valencia, que se comprQnféíp á  'ejé- 
eutarlo con sujeción, al ¿rpyégto! y 5§n 
los plazos desi-gnaítpjs ^n el jíljegó efe 
condiciones parricularós1 y ecQRómicás 
de ésta c;Qntjj|a¿ p l a  éáíítidad. p  
212.000 petétás, siendo el pré.suptjps 
48 . p , rc-QRtraita de 340.713 30 SOSptál, 
Xenlendo M adjudicatario qué 'otórgár 
la  correspondiente lescritura’ dé. cpñ- 
ír&ia ante el Notario qüe* Úésigft* 
Decano cM Colegid Notarial de Ma
drid, d e n t r o  del plaao de un mes, a 

üir de la fecha de la publicación en 
i s  G a c e t a  d e  l a  presente resolución.

Lo q u e  comunico a V. S. para su 
; m íc i mi en lo y efectos. Dios guardia a 
 ̂ 2. muchos años Muuñü, 13 de Di

ciembre de 1929.—Eil Director gene
ral, Gelabert,
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado- d'c 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Ya!encía, y adjudicatario- D. Bernar
do Conejero, vecino de Alcira (Va
lencia).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
con hormigón blindado en los kiló
metros 4 al 5 de la carretera do Cas
tellón al Grao, provincia de Castellón, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Vicente Mo
ra  Gandía, vecino de Tabernas Blan
quee, provincia dle Valencia, que se 
compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata , por la cantidad de 123-000 pe
setas, siendo el presupuesto do con
tra ta  de 157.028,45 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contraía ante 
el Notario que designe el Decano de- 
Colegio Notarial dle Madrid, dentro do' 
plazo d-e un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en i,i G a c e t a  de la 
p r e sien te r e s o 1 uc i ón.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dio-s guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 13 de Di
ciembre de 1929.—E’l D irector gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe dlel Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Castellón y adjudicatario D. Vicen
te Mora, vecino de Tabernes Llan
ques (Valencia).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
hormigón d-e a l t a  resistencia en los 
kilómetros 6,000 al 7,000 de lá carre
tera de Basella a Manrésa, provincia 
de Barcelona.

Esta Dirección general ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente el Ser
vicio al m ejor postor, D. E n s e b i o  
Montón Mated, vecino de Zaragoza, 
que sé compromete 'á ejecutarlo- con 
sujeción al proyecto y eñ los plazca 
deisigríado^ eñ el pliego de coüdieioñés 
particulares y económicas de é'stá cón* 
trata, por lá cantidad dé 145.000 
sntás, 'siendo él prégupuestd de contrá- 
tá de; 173,167 pegeils, tópiéfidb él a¿- 
judícatáríQ que otprgár lá córrbs^og- 
diénte ésóriturá de coñtfatá áitfé él 
Notario qúe designe él Déóario dé! Có- 
légioí Notarial de Madrid, d é n tr i  dé! 
plazo dé úñ  iñés, á  Contar de' lá fecha 
de lá publicación éri la GaoetA dé lá 
presénte resolución.

Lo- qué comunico- á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 13 de D i
ciembre de 1929.—El D irector gene
ral, Gelabért.
Señor Ordenador d-e pagos de este Mi

nisterio, Jefe ñtñ Negociado de Con

tabilidad, Ingeniero J e f e  de Obras 
públicas de la provincia de Bar celo-' 
na y adjudicatario', D. Ensebio Mon
tón Male O', vecino de Zaragoza.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
adoquinado en los kilómetros 831,89$ 
al 332,228 de la carretera de Alcoleá 
del P inar a Tarragona, provincia de 
Tarragona,

Esta Dirección general ha tenido, á 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, “Fomento de 
Obras y Construcciones”, S. A., veciná 
de Barcelona, que se compromete á 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en. el p lugo  
de condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 53.291 pesetas, siendo el p r e s u 
puesto de contrata de 59.770,40 pe
setas, teniendo el adjudicatario qué 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial dé 
Madrid, dentro' del plazo' de un mes, á 
contar de la fecha de la publican o ion; 
en la Ga c e t a  de la presente, resolu
ción. - ;

Lo que comunico a V. S, para su 
conocimiento y efectos. Dios aun rete a 
V. S. muchos  años. Madrid. 14 d■ "> Di- 
ciembre de 1029.—El Director gene
ral, Gelaberf.
Señor Ordenador ele pagos de Mi

nisterio, Jefe del Negociado de Con
tabilidad, Ingeniero J e f e  de Obras 
públicas de ¡a provincia do T arra
gona y adjudicatario, “Fomento de 
Obras y Construcciones”, S. \  ve
cina de Barcelona.

M r  • ' resultado obtenido- en laC 
subasta de las obras de reparación, 
con hormigón de alta resistencia, m  
los kilómetros 7 al 8,100 de la cavre- 
te-ra de Molíns de Rey a Caldas, pro** 
vinera de Barcelona, '

Esta Dirección general ha tenido ít 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. EusebkJ 
Montón Mlaiteo, vecino de Zaragoza, qué. 
se compromete a ejecutarlo, con su
jeción aj proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con-: 
trata, por la calidad de 152.000 pesa-- 
tas, siendo el presupuestó de contrata 
dé 186.146,47 pesetas; teniendo pl ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata, ante et 
NoíTalrío que designe el ÍJecánq |e l (kp! 
legió NotariaiV de Mádrjjd, fe feó  p í  
pligsso de’ un mes, § ceritaí m  ?! i&m 
de la publicación en la GÁarcrA de p  
presen® xngoítfeióp, -

IiO qqe comunico a Y. S. para slí 
conocimiento y efectos. Dio| m^ardf a 
Y. s. jliücSfóS aSóS. Madrid, 3,4 do yí-- 
ciembró do El Director gen®-:
ral, Gelabért. -'¡ ¡
Señoreis Ordenador de pagQ.s de ’e^É 

Ministerio, Jefe del l^pgpjciado qg 
Gontabilidaid, Ingeniero J;jg'f.e p í 
Obras púMiSa* la/ pi oviñeia d |
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Barcelona y adjudicatario , D. Euse- 
bio Montón Matea, vecino cíe Z ara
goza.

Visto el resultado obtenido- en la 
subasta de tais obras de reparación, 
de explanación y firme, con hormigón, 
del kilómetro- 62 de la carre te ra  de 
Lugo a Ouviaño, provincia de Lugo-, 

EM a D irección general ha tenido a; bien adjudicar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor, D. Ju an  Meijide 
Garcíai, vecino de Lugo, que se com
prom ete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particu lares 
y económicas de eslía contrata, por la 
cantidad do 117.113 pesetas, siendo el 
p resupuesto  do contrata  de 145.935 
pesetas; teniendo el ad jud icatario  qxie 
otorgar la correspondiente escritu ra  
de contrata), ante el Notario que de
signe el Decano- del Colegio' N otarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar do la fecha de la publicación 
e n  la Gaceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. p a ra  s-u 
K conocim iento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos- años. Madrid, 16 de D i
ciem bre de 1929.—El D irector general, G élabert.. -
Señores Ordenador de pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincial de 
lu g o  y adjudicatario , D. Ju an  Mei
jide García, vecino de Lugo.

Misto ei resultado obtenido- en la 
subasta  de las obras de reparación  
con m acadam  asfáltico de los kiló
m etros 1 al 3 de i a ca rre te ra  de Za 
m ora a Portugal, p rovincia  de Zam ora,

E sta  D irección general ha tenido a 
b ien  ad jud icar definitivam ente el se r
vicio al m ejor posto r “Saltos del D ue
ro, S. A.”, dom iciliada en Madrid, que 
se com prom ete a e jecu tarlo  con su je ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
p a rtic u la re s  y económicas de esta co n tra ta  p o r lá  cantidad de 171.353,10 
pesetas, siendo el p resu p uesto  de 
co n tra ta  de 240.507,50 p o e ta s ;  te 
niendo el ad jud ica ta rio  qúé o torgar la  correspondiente e scrittífa  de con
tra ta  ante" & \  N otario  que designe el 
Decapo <lel Gplegio N otarial de Ma
drid , den tro  del plazo de un  míes, a  jpoítár de la  fecha; de lá. publicación 
Üft lfi G ace ta  de la p ré len te  reso lu 
ción. ’ * • • ^  > ■ • •

Lo que comuni/có V. S. para su 
cqfficlffiientd % eíocto^ Dios guarde á"V. ’S. muchos años. Madrid» 16 de Dbciembfh de 1929— El Director general, Gefeherl. -
Señores Ordenador de pagos de este ^Ministerio, Jt/fe del Negociado de tóentabilmad» ~ Ingefiieró Jefe dé Db|as pubjicgs de la provifiBia de 

2 ajhíura-y adjüdlp4Wi*io “Bultos <$él jDuerq, 8. A.”, áorniciliada Madrid .

Visto el resultado obtenido en la  
subasta de las obras de reparación  con m acadam  asfiitíc .) de los k iló
m etros 4 al 6 do la ca rre te ra  de Zam ora a Portugal, p rovincia de Za
m ora,E sta D irección general lia  ten ido  a  bien ad jud icar definitivam ente d  ser
vicio al m ejor postor “ Saltos del Due
ro, S. A.”, dom iciliada en Madrid, que 
se com prom ete a e jecu tarlo  con su je
ción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones 
particu la res  y  económicas de esta  
contrata, po r la cantidad de 169.963 
pesetas, siendo el p resupuesto  de 
contrata  de 208.799,75 pesetas; te 
niendo el ad jud icatario  que otorgar 
la correspondiente e sc ritu ra  de con
tra ta  ante el N otario que  ̂designe e-i 
Decano del Colegio N otarial de Ma
drid, dentro del plazo de un  mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en. la Gaceta  de la p resente reso lu 
ción.Lo que comunico a V. S. para  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. M adrid, 16 dé 
D iciem bre de 1929.—El D irector ge
neral, Golabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  Jefe de Obras públicas de la prov incia  de 
Zam ora y ad jud icatario  “ Saltos del 
Duero, S. A .”, dom iciliada en Ma
drid.

V isto el resu ltado  obtenido en l a  su
basta de las obras de asfaltado super
ficial de los kilóm etros 5-8,500 al 63 de 
la carre te ra  de estación de Vilches a 
Alm ería, provincia de Jaén,

E sta D irección general ha  tenido a 
bien ad judicar definitivam ente el se r
vicio al m ejor po-stor, D. Antonio Ale
m án 111 án, vecino de A irnería; que se 
com prom ete a ejecutarlo  con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones p articu la
res y  económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 51.800 pesetas, siendo 
el p resupuesto  de contrata  de pesetas 
67.378,50, teniendo el ad jud icatario  
que otorgar la correspondiente escri
tu ra  de contrata  ante el N otario que 
designe,el Decano del Colegio N otarial 
de Madrid, dentro del p l a z o  de un 
me§, a contar de la fecha dé la pu
blicación en la Gaceta  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su ,co- 
ncoim ientó y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 16 de Di
ciem bre de 1929.—El D irector general, 
Gelabért.
Señores O rdenador de pagos de este 

Ministerio-, J e f e  del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero' J e f e  dé 

. Obras públicas de la provincia de 
Jaén  y adjudicatario , D. Antonio 
Alemán Illdn, vecino de Almería.

V isto el resu ltado  obtenido en la su
basta  de las obras de adoquinado de 
lbs k ilóm etros 2,000 al 3,090 de la  ca
rre te ra  de Huelvá, a Sanlúcar de Guadiana, provincia d© Huelva.

E sta  D irección general h a  tenido 
bien ad jud icar defin itivam ente el sé rc  
vicio al m ejor postor, D. Manuel O r t í  
y Orta, vecino de Huelva, que sé com.| 
prom ete a ejecu tarlo  con sujeción a |  
proyecto y en los plazos designado?; 
en el pliego de condiciones p arlicu la .í 
res y económicas de esta contrata, po-r 
la cantidad de 198.450 pesetas, siende^ 
él p resupuesto  de con tra ta  de pe seta j  
240.120, teniendo el adjudica! ario  qu<| 
otorgar la correspondiente e sc ritu r»  
de contrata  ante él N otario que desi'gS 
ne el Decano del Colegid N otarial d<| 
Madrid, dentro del plazo de un mes1, s| 
contar de la fecha de la puhlicacióiif 
en la Gaceta  de la présente re sol u^ ción'. i

Lo qué comunico á V. 8. para  su cd£ 
hocim ientó y efectos. DioS guarde $  
V. S. m uchos años. Madrid, 16 de Di* 
ciem bre de 1929.—-El D irector gene raid  Gelabért. " ¡ ^
Señores Ordenador de pagos de ést<$ 

Ministerio', J e f e  del Negociado ( #  
Contabilidad, Ingeniero J e f e  d i  
Obras públicas de la provincia d |  
Huelva y adjudicatario, D. M anuel 
Orta' y Orta, vecino de Huelva. 7;

 __________________   t . t
• \

Visto el resultado obtenido' en la sui* basta  de las obras de reparación cqü¿ 
firme especial de horm igonado de eí 
kilóm etro  0,221 al 0,595 de la carrete-* 
ra  de La P u erta  de San Pedro a la daf 
Santiago, provincia dé LugO',

E sta  Dirección general ha tenido g  
bien ad jud icar definitivam ente el seiy 
vicio al m ejor postor, D. Ju an  MeijidW García, vecino de Lugo, que se com* 
prom ete a ejecu tarlo  con sujeción M 
proyecto y en los plazos designados ei? 
el pliego de condiciones p a rticu la res  v  
económicas de esta contrata , po r l§f 
cantidad de 49.886,45 pesetas, sien<¡!<® el p resupuesto  dé con tra ta  de 63.857,2$ 
pesetas; teniendo el ad jud ica tario  que 
otorgar la correspondiente e sc ritu ra  d ^  
contrata' ante el N otario  que designqf 
el Decano del Colegio N otarial de M&f 
drid, dentro del plazo de un mes, &  

contar de la fecha de la  publicación 
1a. Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. p a ra  s i | conocimiento y efectos. Dios g u ara^  
a V. S. m uchos años. Madrid, 16 cj& 
Diciembre de 1929.— El D irector genfcl ral Gelabert. i

Señores Ordenador de Pagos de esf#  
Ministerio, Jéfe del Negociado w  
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé O b íM  
públicas de la p rovincia de Lugo w 
ad jud icatario  D. Juan  Meijide GS®? cía, vecino de Lugo. ,5 í

.
Visto el resu ltado  obtenido en la  su# basta  de las obras de reparación  coÉf 

firme especial de horm igonado de lo l  
k ilóm etros 510,700 al 511,400 dé la  c | |  
t re te ra  de Lugo a Santiago, p rov incia  
de Lugo, f  t

Esta Dirección general ha  tenido »  
bien ad jud icar definitivam ente el seíy 
vicio al m ejor postor, D. Ju an  MeijidW 
García, vecino de Lugo, que se comk 
prom ele a e jecu tarlo  con sujeción Ú  

proyecto y en los plazos designados «jf
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el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 93.341,85 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 112.936,67 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 

Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, & 
contar de la fecha de la publicación en 
la G a c e t a  de la presente resolución.

que comunico a Y. S. para su 
Conocimiento y efectos. Dios guarde 

Y. N. muchos años. Madrid, 16 de 
Diciembre de 1929.-—El Director gene- 
bal Gelabert.
M ores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociarlo de 
Contabilidad. Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Lugo y 
adjudicatario D. Juan Metió de Gar
cía. vecino- ele Lugo.

a g u a s

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado a instancia de D. Manuel Ta
fin Martorell solicitando autorización 
para aprovechar, por medio de ele
vación. 2.000 litros por segundo de 
ligua de la Albufera de Valencia, des
tinada al riego de las tierras enclava
das en los términos mupicipales de 
Silla,’ Picasénl, Alcacer, Albal, Benipa- 
írell y Torrente (Valencia):

Resultando que abierto el período 
U  admisión de proyectos en compe' 
fencia se presentó sólo el del peticio
nario. suscrito1 por el Ingeniero de Ca
linos D. Manuel Cánovas, en. el que 
figuran las tarifas que pretende per
cibir por el uso del agua, acompañan
do una instancia en la que pide la de
claración de utilidad pública a los' 
Afectos de la expropiación forzosa e 
Suposición de servidumbre:

Resultando que dentro de este mis- 
feo plazo se presentó por los Alcaldes 
Je Beniparrell, Alcacer, Albal y Silla, 
fri cumplimiento de acuerdos de sus 
Respectivos Ayuntamientos, una instan- 
)ia oponiéndose al otorgamiento de 
Jsta concesión por entender no es com
petencia del Estado sino del Ayunta
miento de Valencia su otorgamiento, 
or ser esta entidad su propietaria 
esde que le fué cedida por el Estado, 

y caso de no ser así, se les debe otor
gar a los terratenientes y no a un par
ticular que en la petición que solici
te, no cumple con lo prevenido en la 
Instrucción vigente:

Resultando que abierta la informa- 
’éión pública mediante anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, se for
mularon varias reclamaciones y algu
nas adhesiones suscritas por entidades 
Interesadas en uno u otro sentido, pu- ; 
tiendo revsumirse los argumentos adu- 
JTd-oS. por ellos en lo-s siguientes gru- 
Ws-:. l,? Los que exponen que el Es- 
whjo no es compeí ente, para otorgar 
ístá concesión por haber concedido la 
propiedad do la. Albufera al Áyunla- 
miento de Valencia por ley de 23 de 
Junio de 191L. 2.° Los que fundan 
)u reclamación en que no existiendo 
Sobrantes de agua, en la Albufera, so- 
We todo en verano. por no verter en *

ella aguas las acequia,s, se produciría 
un descenso en su nivel que causaría 
perjuicios a los campos bajos colin
dantes destinados al cultivo del arroz, 
a las instalaciones para riegos y des
agües que tienen su derecho adquirí-, 
do, a los transportes que se efectúan 
a través de la Albufera por medio de 
barcas por quedarse ésta sin calado 
suficiente para la navegación, a la ca
za o pesca, cuya disminución se teme 
por la preponderancia que tomaría en 
la Albufera el agua del mar y a la 
salud pública por la putrefacción que 
ocasionaría la aireación o remoción 
del limo o tarquín causado por el mo
vimiento del agua. 3.° Los que pi
den se les otorgue está concesión á 
los colindantes, repartiendo ? prorra
teo el caudal entre los pueblos limí
trofes; y 4.° Los que encuentran poco 
justa se les aplique la misma tarifa 
que á las zonas de regadío:

Resultando que presentadas al peti
cionario las redamaciones las contes
ta con un escrito en el que propone se 
le conceda autorización para abastecer 
a la Albufera por su cuenta con los 
sobrantes de las acequias que circun* 
dan el término de Sueca, que en la ac
tualidad se pierden en el mar, en el 
caso de que la Albufera pudiera su
frir perjuicios por escasez de agua, 
no obstante lo opinado en sentido con
trario en numerosos informes emiti
dos por técnicos competentes, y que 
no entra en las demás cuestiones que 
se tratan en las reclamaciones por no 
ser de su competencia:

Resultando que pasado a informe 
este expediente de la División Hidráu
lica del Júcar procedió a !a confronta
ción del proyecto, levantando la co
rrespondiente acta, a la que se a¡ em
paña escritos de varios reclamantes 
insistiendo: unos, en los mismos pun
tos de vista anteriormente expuestos, 
y otros, como son los Alcaldes de Al
bal, Alcacer y Beniparrell, retirando 
sus reclamaciones y adhiriéndose a la 
petición efectuada:

Resultando que el Ingeniero encar
gado de la confrontación informa re 
futando todos los argumentos expues
tos por los opositores, demostrando la 
posibilidad de la obra y la competen
cia de. la Administración para otorgar 
esta concesión, así como la necesidad 
de ella y ser el único medio de llevar
ía a cabo, ya que los terratenientes no 
obstante las facilidades que les ha da
do para' ello la Administración desde 
1915, no han hecho nada para ejecu
tarla, terminando su informe propo
niendo se le otorgue esta concesión al 
peticionario con. las condiciones a que 
debe quedar sujeta, en las cuales tiene 
en cuenta, y deja a salvo los intereses 
y derechos adquiridos por todos: 

Resultando que el Consejo provin 
cial de Fomento informa proponien
do: 1.° Que se deslinde la propiedad 
de las aguas. 2.° Que debe emplazar
se la toma del agua en los canales de 
salida de la Albufera; y 3.° Que de
be hacerse un análisis previo, de j a s  
sales que ti'ene el agua, ya. que la 
práctica aconseja que por ser dema
siados salitrosas no son apropiadas pa- ; 

el cultivo de huertas, sin cuyo re

quisito no debe otorgarse la conce
sión :

Resultando' qué la Abogacía del EsH 
lado informa proponiendo se otorgué 
la, concesión con alguna^ -condicione! 
en las que declara es la Administra^ 
ción competente para ello, fundando, 
su argumentación en la ley de Aíruas* 
Código civil, Real decreto-ley, núme-; 
ro 32, de 7 de Enero de 1927, y eií 
la misma ley de cesión por el Estados 
de la Albufera al Ayuntamiento de Vafes 
1 encía:

Resultando que el Ingeniero Jefe dé 
la División Hidráulica del Júcar, qué 
informa en último extremo después; 
de oír á la Junta de desagüe de tal 
Albufera, acepta todos ios argumentos 
aducidos por el Ingeniero encargado 
en su informe en favor del otorgan 
miento de esta concesión al petición 
bario, reconociendo también la com
petencia. de la Administración pará 
otorgarla, apoyando al mismo en con
tra de lo opinado por el Consejo pro-* 
vincial de Fomento en lo relativo ¡a! 
emplazamiento de la toma del agua* 
que debe ser en el sitio indicado en) 
el proyecto, y no en el canal de des
agüe, por ser ésta última ubicación 
más costosa, sití conseguirse con elld 
ningún beneficio, demostrando existen 
sobrantes de agua y manantiales eií 
la Albufera en contra de lo opinado 
por la Junta de desagüe, para cuya 
alimentación aduce testimonios cien- 
tíficos y diatos dé aforos efectuados 
por el Ingeniero encargado de la con
frontación en las épocas dé ménoS. 
aguas, qu;e son aquéllas en qué se 'en
cuentran encharcados los arrozales; 
que el perjuicio que se pueda ocas id-’ 
riar por él descenso del nivel del lágú 
a los aprovechamientos existentes no 
creé sea apreci'able por ser muy iii- 
sign i ficante, pero caso de ccurriP y 
ocasionarse alguno, la Junta dé 'des
agüe puede informar en cuántas re 
clamaciones se susciten y la División 
Hidráulica ser la que resuevá; qué la 
Junta de desagüe no se personó en el 
expediente presentando reclamación 
en el tiempo oportuno, sino única
mente cuando se le pidió un informé; 
qué cuando se trató dé hacer estas 
obras en él año 1915 ninguno fié loé 
opositores reclamó entonces; que qué* 
datí subsanados iodos los per juicios 
que ellos imaginan pueden ocurrir¿qft 
la maniobré' de las. compüértas M. lé s -  
agüe y la obra que propone él peti
cionario; que las mismas adhesiones 
y aún las reclamaciones, qué piden $e 
les otorgue la concesión a los terra
tenientes y no a un particular demue% 
Irán la convenieneiá de la ébra; 
las tarifas son las corrientes en los su
ministros de agua por elevación^ Ro 
siendo por tanto- excesifvas; q w  debe 
otorgarse esta concesión áJ peticiona
rio, repitiendo el mismo arsrumenfo 
que el Ingeniero' encargado; y termina 
su informe proponiendo las condicio
nes q m  debe cumplir, las cuales dé- 
jan a salvo todos los in ter es es y re
ducen el caudal solicitado en los, me
ses de estiaje a  1.900 111 ros por se
gundo hasta que se vea si los sobran
tes aumentan o no, y en caso afirma-
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jtivo, se le otorgarían los 2.000 que 
¡¡solicita:
' Con oidor ando que en las reclama
ciones que se han formulado a esta 
Concesión existen varias, entre ellas 
Ja presentada por el Ayuntamiento' de 
fa lencia , que plantea la cuestión pre- 
'¡via de ser el otorgamiento de esta 
Concesión de competencia del Ayun- 
[tamiento y 110 de la Administración, 
¡puesto que le fué cedida la Albufera 
fen propiedad por el Estado al citado 
¡á¿yun!amiento mediante la ley de 23 
pe Junio de 1911:

Considerando que esta cuestión no 
¡ha debido ser planteada por más opo
sitor que el Ayuntamiento de Aafen
icia y no por el procedimiento segur 
[do. sino entablando una cuestión de 
pomo oten cía ele jurisdice/ione..s:

Considerando que ño existe ningún 
jtexío legal que declare sea de campe- 
Itencia del Ayuntamiento- de A a! ene i a 
p l otorgamiento de esta concesión, 
puesto que aun la misma ley que se 
(invoca por los que formulan la re cía- 
Sniación, en su artículo 3.°, le prohíbe 
g i l  Ayuntamiento disponer del agua sin 
Ja autorización del Gebiernoy no a fee-' 
|ándo ñor tanto la concesión al agua 
fre la Albufera:

Considerando que siendo pública^,, 
JSégún lo,s artículos 5.° al 14, ambos' 
inclusive, de la ley de Aguas de 1879, 
y  el ReaL decretadev, número 32, dé 
tf de Enero de 1927, Ms q u e m e  en en. 
predios privados y no son utilizadas 
por sus dueños tienen que ser-objeto 
SpL-é una concesión administra ((iva si han 

ser utilizada^. por un tercero, y en 
f&ste caso, prescindiendo de la propie- 
pad de la Albufera, sólo se trata de 
aprovechar las sobrantes que vierten 
B. mar no utilizadas por nadie:

; Considerando, que demostrada en el 
Expediente la existencia de aguas '&&• 
tirantes que vierten al mar no sólo por 
El peticionario y coadyuvantes a que 
|eb le otorgue la concesión, sino áuií 
Ííót los mismos reclamantes que piden 
W á a ellos a quien sé lé otorgue e!í 
[vez dé al peticionarlo, por ser terra
jen  i eu tes limítrofes con la Albufera, y  
Corroborada esta afirmación por la D i
misión Hiickáuliea del Júcar, puésfo 
Sjue tanto el Ingeniero encargado dé 
lá confrontación como él Ingeniero Je
fe  dé ella en sus respectivos informes 
ÍSÍ lo demuestran mediante los aforó® 
Ejecutados por el primero de dichos 
Ingenieros en las épocas en que son 
gen eres las aportaciones de aguas qué 
recibe dicha Albufera, éstos sobrantes 
:nc pueden ser utilizados sino en vir- 
¡fud de una concesión administrativa 
otorgada en la forma prescrita en él 
¡Real decreto-lev, número 33, dé 7 dé 
Enero de 1927:'

'Considerando que del estudio qlié 
¡hace el Ingeniero Jefe de la División 
p idnuilica del Júcar en su informe se 
&aca la consecuencia! dé lo improce
dente que sería“ el imponer a esta» con
cesión la condición de establecer la to
ma en el sitio indicado por el Conse- 
jjq provincial dé Fomento, pues ven
aría á ser como si se negara esta con
cesión, puesto que origina un recorri- 
So costoso para el canal de toma de

unos 15 kilómslros perfectamente in
necesarios :

'Considerando que en los dos infor
mes de la División Hidráulica del Ju- 
car se demuestra la necesidad, dé esta 
obra y su utilidad, haciend'o historia 
del anhelo de la región por su realiz>a- 
ción y señalando los beneficios que con 
ella se pueden obtener, estando de 
acuerdo ambos Ingenieros en que el 
otorgamiento de esta concesión en la 
forma solicitada es el único medio de 
que ésta sea realizada:

Considerando que con las condicio
nes propuestas por la División Hidráu
lica del Júcar quedán a salvo' todos los 
intereses que se puedan perjudicar con 
ella:

Considerando que siendo necesaria la 
existencia de sobrantes en la Albufera 
para evitar los perjuicios que la pe
netración en ella del agua del mar pue
dan ocasionar a los servicios estableci
dos y aprovechamientos existentes e 
ínterin quede demostrada por la Divi
sión d'ei Júcar, con sucesivos aforos y 
en la forma por ella indicada, que du
rante el estiaje se puede derivar el 
caudal de 2 .000 litros púr segundo so
licitados sin ocasionar estos perjuicios, 
debe éste quedar reducido en esa épo
ca a la mitad; conforme la citada Di
visión Hidráulica propone: 

(Considerando que pára el caso que 
se viera se ocasionaban perjuicios con 
este %rovecham:ientO' a  todo lo esiá- 
bleeidb en la Albufera, se puedé impo
ner a está concesión M prescripción de 
que juntamente con el proyecto úe re
planteo de estas obras, y  antes de con 
menzarlas, presente el proyectó que in
di ca. en su escrito dé réplica a las 're
clamaciones demostrando lá posibili
dad dé su ejecución y que en todas las 
épocas del año puede aportar á lá Al
bufera un caudal por lo  menos igual 
al que pretendé extraer:

Considerando que en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 188 de lá ley 
de Aguas de 1879 se puede otorgarles- 
tá concesión por noventa y nueve años. 
í>ór tratarse de una petición para re
gar tierra a á jemas. al peticionario', me
diante el cobro d'e \fn canon a los  ̂te
rratenientes que las utilicen en el riego 
de sus t ferráis, y  transcurrido el cual 
deben pasar todas las obras que sean 
exclusivamente precisas para el riego 
ál dominio colectivo de lá Comtmiiáld 
de Regantes que las áprovechán, que
dando exentas estas tierras de satisfa
cer canon alguno:

Considerando que teniendo que pa
sar al dominio de los regantes este 
aprovechamiento ál expirar el plazo de 
lá concesión, deben éstos estar consti
tuidos en Comunidad de Regantes, á lo 
cual además Ies obliga el artículo 228 
de lá citada ley de Aguas, por pasar 
de 200 las hectáreas que se han de re
gar con este ápróvech amiento: 

Considerando que por derivarse más 
de 200 litros por segundo y en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 200 de 
la vigente ley dé Aguas procede la de
claración de utilidad pública de estas 
obras,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á 
bien disponer se acceda a lo solicitado 
por D. Manuel T&rín M.artarell, con 
arreglo & las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a D, Manuel Tarín

Martorell para aprovechar aguas so
brantes de La Albufera, d'e Valencia* 
con arreglo al proyecto que sirve de 
base a la petición, suscrito por el In
geniero de Caminos D. Manuel Cáno vas, 
en cuanto no se modifique por Lis con* 
diciones siguientes,

2.a El caudal máximo que podrá 
derivar será de 2.000 litros por según* 
do, desde primeros de Octubre a 3(1 
de Abril; quedando reducido este can
dial a 1.000 litros por segundo ei res
to del mío, hasta que se demueslre por 
la División Hidráulica del Júcar ss 
puede aumentar este caudal sin oca
sionar perjuicios durante el estiaje.

3.a La toma se establecerá en el si
tio marcado en el proyecto, o sea pro» 
longando las acequia “ deis Catalana” , 
con la pendiente necesaria hasta un 
punto situado a 73 metros dél camir.c 
viejo de Billa a Valencia'1, donde se 
establece la primera casa dé máquinas.

4 a Se presentara por el concesio
nario, juntamente con el proyecto dé 
replanteo- de estas obras:

a) Un proyecto do módulo que per
mita medir ei caud'al que entra en el 
aprovechamiento,, el cual se deberá es
tablecer en la- toma de manera- que pue
da ser maniobrado e inspeccionado por 
la División Hidráulica del Júcar, con 
el fin de que en cadái época no penetre 
más agua que la concedida.

b) El provecto para llevar a La Al
bufera los desagües de las acequias 
que vierten ál mar, con un estado de
mostrativo de la. posibilidad de que 
aporten un caudal por lo. menos dé 
2.000 litros por segundón

c) El proyecto de establecimiento, 
tanto en La Albufera como en las go
las o cañales de desagüe de ella lla
mados. Parelló y Perl tonel, escalas A 
limnígrafos en form a tal que en todo 
momento permitan la comprobación rk 
lá diferencia de nivel del agua «¡m.' L¿ 
Albufera y en las golás o  canales dC 
desagüe, así como los caudales que va* 
al mar.

é) Los proyectos para restablecer 
las servidumbres de paso y cuantas; er 
la actualidad existan y  puedan sufrir 
variación por estas obras, las etmleí 
habrán de quedar en iguales condicio
nes que en la actualidad.

5A El concesionario presentará to
ólos los proyectos enumerados en lá 
condición 4.a, a la División Hidráulica 
del Júcar, en un plaizk> que no excede
rá de seis meses, contados a. partir de 

la fecha en que se publique esta con' 
cesión en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

6." Queda lá División Hidráulica 
del Júcar autorizada:

a) Para aprobar los proyectos qm 
se citan en lá 'condición 4*

b) Para ejercer la inspección y v i
gilancia! de este 'aprovechamiento no 
sólo durante las obras, sino en el pe
ríodo de su explotación.

c j Para resolver cuantas 'reclama
ciones se originen con motivo de este 
aprovechamiento, lo mismo en el pe
ríodo de ejecución de las obras que en 
el de su explotación; cuyas reclama
ciones serán informadas previamente 
por lá Junta de desagüe d’e La Albufe
ra, después do oído el concesionario'. 
Contra es5& resolución so podrán utili
zar cuantos medios conceden, las dis
posiciones vigentes.
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I d) Para autqrizair las modificacio
nes dé detalle que crea conveniente y 
no afecten a las características del 
apr o vec h asm iento.

7.a El concesionario no podrá dar, 
comienzo a las obras mientras la Dl- 
¡visión Hidráulica del Júcar no efectúe 
: su replanteo después de ser aprobado 
'el proyecto que se le ordena presen tai: 
en la condición 4.a, operación que de
berá quedar efectuada antes del plazo 
marcado para el comienzo de las mis-

: mas.
; Asimismo está obliga el concesio
nario a dar cuentea por escrito a la 
División Hidráulica del Júcar, del co
mienzo y terminación de las obras y 
de su continuación e incidencias,

8.a Una vez terminadas las obras, 
y previo aviso del concesionario, se 
practicará un reconocimiento de ellas 
por la División Hidráulica del Júcar, 
levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de todas ias condicio
nes de esta concesión, y que las obras 
se hallan ejecutadas con arreglo al 
proyecto aprobado1 y las reglas de la 
buena construcción. No pudiéndose dar, 
comienzo a la explotación del apro
vechamiento sin haber récaído apro
bación sobre este* acta de la Direc
ción general de. Obras públicas.

9.a Serán de cuenta del concesio
nario todos los gastos que se origi
nen :

a) En el replanteo de las obras, 
aprobación de los proyectos y recono
cimiento final de ellas.

b) En los aforos que crea opor
tuno realizar la División Hidráulica; 
del Júcar.

c) En la inspección y vigilancia 
durante la explotación del aprovecha-: 
miento y cuantas incidencias ocurran 
en este período, siempre y cuando eii 
las resoluciones que sobre ellas re
caiga resulte responsable* de los per
juicios ocasionados.-

10. El concesionario comenzará las 
obras en el plazo de un año, contadq 
a partir de la fecha en; que aparez
ca está concesión en la Gaceta; de Ma
drid , y  quedarán completamente ter
minadas a los seis años, contados á 
partir de la misma fecha.

11. En el plazo de un año, cotí- 
lado a partir de la fecha en que sé 
apruebe el acta de reconocimiento 
$nal dé las 'obras, se constituían; loé

usuarios que han de utilizar el agua] 
en Comunidad de Regantes, con 'arre
glo a lo que prescribe la vigente ley 
de Aguas en sus artículos 228 y si
guientes.

12. Esta concesión se otorgá por 
noventa y nueve años, contados a par
tir de la fecha en que se autorice la 
explotación de este aprovechamiento'. 
Pasado este plazo revertirá, libre de 
cargas, a la Comunidad de Rogantes, 
mandada constituir en la condición 11.

13. Una, vez que quede comproba
da por la División Hidráulica del Jú
car la existencia de sobrantes de agua 
en La Albufera durante* la época de 
estiaje, se podrá por este Ministerio 
ampliar esta concesión durante ese 
período de estiaje hasta 2.000 litros 
por segundo.

14. Si se observase que con el cau
dal concedido sufrían perjuicios los 
aprovechamientos existentes o las ex
plotaciones de otra índole estableci
das en La Albufera, queda autoriza
da la División del Júcar para, con ca
rácter provisional e ínterin queden 
comprobados esos perjuicios, reducir 
el caudal de ésta concesión en la pro
porción que; estime oportuno, dando 
cuenta de ello á la Dirección general 
de Obras públicas, quedando en esté 
caso obligado concesionario a cons-; 
truir las obras complementarias, cu
yo proyecto se le ordena presentar en 
el párrafo b) de la condición 4.a, y 
a indemnizar los perjuicios que haya 
comprobado su existe acia la División 
Hidráulica del Júcar. El concesiona
rio no podrá utilizar/mientras nó eje
cute estas obras complementarias, 
más que aquel caudal que le haya au
torizado la División Hidráulica del 
Júcar y aprobado la. Dirección gene
ral dé Obras búzlicas.

15. Se otorga ésta concesión sin 
perjuicio de tercero, dejando a sal
vo el derecho de propiedad y con Ig 
obligación de ejecutar las obras hév 
cesarias para conservar p sustituir las 
servidumbres existentes.

16. Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes p qué éii 
su dí'a se dicten relativas a la pro
tección a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y de
más de; carácter social, así corno go- 
aará dé toctos los beneficios y queda-:

también sujeta a  laü frescripeio-

ne;s que para estas concesiones se de>h 
terminan en la ley de Aguas, Ley y . 
Reglamento de Obras públicas y a t ó  
dispuesto en la Real orden dq % d$5 
Julio de 1921. ‘

17. Se declaran estas obras de; utjbi 
lidad pública, a los efectos de la 
propiación forzosa, quedando faquj^ 
tadas las Autoridades correspondienC 
tes para decretar las servidumbres j|¿. 
gales, una vez publicada esta conéefc 
sión en la Gaceta de Madrid . ’f

18. Se constituirá en la Caja gené* 
ral de Depósitos y en concepto1 de
za a disposición de la Dirección 
neral de Obras públicas, para rospóúí 
íler del cumplimiento de estas cqi| ^ t 
clones, el 1 por 100 del presupui|t^ 
de las obras qué se lian de ejeciitáSi 
en terrenos d¡e dominio p.úb'^q, s||| 
cuyo requisito no podrán dar comiAí®) 
zo las obras, el cual geyrá devuelta, 
una vez autorizada a explotación d i 
ést.é áprqv|ec!h.aniiénto;. J

19. Se aprueban las; tarifas dé; 
aplicación que figurar* ;en el proyectil 
y áscienden ai 4,36 pésétás por: Kor||f 
pafa un caudal de 1.590 litros' por ñif?: 
ñuto y a 5,82 pesetas para el de; 2.009 
litrbs por lá misma upidág dé tiém~»; 
po. Si él caudal sé abonará por m-HüJS' 
cúbicos, lá tarifa dé é.stá Unidad püi 
segundo de tiempo será dé 0,0485 p i* : 
sétaé. ' -

20*. Caducará ésta concesión pog. 
incumplimiento de éstas cóndicip^J. 
y én los cásoS previtas M  las disp|^ 
siciQnés vigentes, declarándose aquólt$t 
según los trámites léñá!í|í&  en la 1^ 1  
y Reglamento <Je Obras publicas. ¡ í

¡Y bábiéndo aceptado' él ponecsioná* 
rio las preinsertas condiciofíés y rcrnL 
tifio póliza dé 120 pesetas, según d i I* 
pone la vigente ley del [Timbré qué 
quédá inutilizada en su expedienté. Idé, 
Real qrdén comunicada lo; participo; i  
V. E. para su conocimiento, él del ipf 
terésado, éil dé lá División Hidráulicf 
y demás 'efectos, con publicación ép 
el Boletín Oficial dé -ésá prqvinciá.. 
Djios guarde a V. E. muchos añóst-

Madrid, 2 de Diciembre dé 1929.—* 
El Director general, Gelabért.
Señor Gobernador civil de Valencia.


